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Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, Ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el correo institucional del Juzgado, se observa nítidamente que desde la 

notificación que se realizó  a cabalidad el dia 18 de enero de la anualidad en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 por Secretaria a la señora OLGA LUCIA TASCON 

al igual que a su apoderado judicial, cuyo término legal conferido feneció el dia 6 de 

febrero hogaño; la mencionada guardo silencio frente a la solicitud de exoneración de 

cuota alimentaria impetrada por el señor JAVIER TASCON GALARZA.  

 

En ese sentido, dado que se impondría la etapa subsiguiente consagrada en el parágrafo 

2 del artículo 390 del C.G.P. esto es la realización de la audiencia respectiva; en sentir 

del Despacho se advierten circunstancias de relevancia que imponen la adopción de 

medidas en aras de resolver de fondo la solicitud de exoneración, dado que por un lado, 

ante la ausencia de contestación de la convocada se configura al tenor del artículo 97 

del CGP la presunción allí contenida, y de otra parte, al mediar pruebas suficientes para 

adoptar la decisión que en derecho corresponde y no se avizora por ello la practica de 

otras pruebas, se torna viable proferir sentencia anticipada al interior del presente asunto 

conforme lo dispone el articulo 278 ibidem. 

 

En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 

PRIMERO. TENER por no contestada la solicitud de exoneración formulada.  

SEGUNDO. Conforme las facultades del artículo 278 del C.G.P., y al tenor de lo 

considerado, una vez en firme el presente proveído, pasen las diligencias a Despacho 

para proferir sentencia anticipada. 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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